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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1Cf91.

Dado en Madrid a 11 de octubre de J991

24960 RESOLL'CIO.V de 18 de scptiembre de 1991, de la Suhse·
Ci"('{anÍJ. por la que se ad/lldican los puestos dc Iraha/o de
Operador Perjférico ('!1 la .-la'minÍStración de la Seguridad
Social,· cOllméada por OrdCII de 20 de junio de 1991.

Por Orden de 20 de junio de ¡991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25 l, se convocó concurSO para la provísión de puestos de trabajo
v:h:nntl"i 1.'11 la Admmistración de la Seguridad Social, y de acuerdo con
lo pr~vi<;to en la base décima de dicha convocatoria. Jsí como la
propuesta formulada por la Comisión de Valoracíónde Merites contcrn M

piada en la base octava, esta Subsecretaría acuerda:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Meritos y adjudícar los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo I a los funcionarios que asimismo se especifican, declarando
desiertos el resto de los puestos convocados.

Scgundo.-EI plazo de loma de posesión del nuevo puesto de trabajo
obtenido, sera de tres días si radica en la misma localidad o conlleva el
rcin~rcso al servíciollctlvo, Dicho plazo comenzará a contarse a partií
de! siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro dc los tres días
siguientcs a la. publicación de la Resolución del, Secretario de Estado
para la Administración Publica adjudicando destmo a los funcionarios
de carrera de nuevo ingreso en el Cuerpo de Operadores Pcrifencos de
la Administración de la Seguridad Social al amparo de Ja oferta de
empleo público de 1990. ,

No obstante, en ningun caso podrá aplazarse la fecha dc cese, en el
pucsto de trabajo de origen, por un tíempo sup~rior a los tres meses,
período que con carácter excepcional, se regula en el artículo IS del Real
Decrcto 28/1990, de J5 de enero.

Tcrc~ro.-En virtud de lo dispuesto en el articulo 2.° e), dl'! Real
Dccreto lOS4j1990, de 3I de agosto. de redistribución de competencias
ell m~nena de personal, la presente Resolución comporta el reingreso al
servicio activo de aquellos adjudicatarios que no procedan de esta

'situaCIón.
Cuarto.-Los destinos adjudicado.; S~ consideran de carácter \olunta

rio. y en consecuencia no gcn<:ran defL'Cho al abono de los gastos de
viaJe.

Quinto.-Contra esta Resolución, que ~s ddinitiva, puede interpo·
nerse recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde- el día siguiente al de su publKación. de
conformIdad con lo estableCido en la vigente Ley de Procedimiento
Adminíurativo.

REAL DECRETO 1491/19'11, de lJ de octubre, pOTe! que
se ltomhra a don Ralnwndo Aragóll Bombin Diny{or
general.de Jfigraciones.

REAL DECRETO }490I1991, de 11 de octubre, por el que
se dispone el cese de don Raimundo .-lragón 8(lmbin como
Director general del JnsltlulO Esparlol de Emigraciófl.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y pn~via
deliberación del Consejo de Ministros en su reunían del día 4 de octubre
de 1991,

Vengo en nombrar a dOn Raimundo Aragón Bombín Director
general de MigraCiones.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24958

24959

El Ministro de Trabajo y Seguridad Sücial,
LUIS MARTINEZ NOVAL

A propuesta del Mínistro de Trabajo y Seguridad Social y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de octubre
de 1991,

Vengo en disponer el cese de dOI] Raimundo Aragón Bombin como
Director general del Instituto Español de Enilgraóón, por pase a otro
destino, -

El Ministro de Trabajo y S.:guridad SO<.'laL

LuIS MARTlNEZ NOVAL

Madrid, 18 de septíembre de 199 J.-El Subsecretario, Ca; los Navarro
Lepe/.
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